
AUTORIZA USO DE VIA PUBLTCA QUE
SE SEÑALA EN PERIODO QUE SE
INDICA.

RESOLUCIÓN EXENTA NO 72712011.

ARICA, 04 dE octubre de 2011.

VISTO: La Ley No 18.059; los artículos 107
y 161 del D.F.L. No 1, de 2007, de Justicia y Transportes, que "Frja texto refundído,
coordinado y sístematízado de la Ley de Tránsifo"i el Decreto Supremo No 83, de 1985
y sus modificaciones y ¡as Reso¡uciones Nos. 59, de 1985 y 39, de 1992,.ambas del
Ministerio de Transportes y Telecomunicac¡ones; Solicitud de don Estaban Páez Burgos,
Rut 11.465.574-0, contenida en presentación de fecha 03 de octubre de 2011; y
demás normat¡va aplic¿ble.

CONSIDERANDOT

1. Que mediante sol¡citud de don
Estaban Páez Burgos, Rut 11.465.574-0, c¡tada en el Visto, se solicita uso de vía
pública de c'rculación de vehículos motorizados en calle Colón entre calles Chacabuco y
Manuel Rodriguez, de la cuidad de Arica. para efectuar "Vaciado de Materiales de
Construcc¡ón", en ca¡le Co!ón No 748, desde las 14:30 horas hasta las 18:30 horas del
día Sábado 08 de octubre de 2011.

2. Que en consecuencia, existe un caso
calif icado en los términos del artículo 161 de¡ DFL N' 1 de 2007, de Justic'a y
Transpotes, citado en Visto, para disponer la medida que se establece en el presente
acto administrat¡vo.

RESUELVO:

1. Autorizase el uso de vía pública de
c¡rculac¡ón de vehículos motorizados en calle Colón enh'e calles Chacabuco y lYanuel
Rodr¡guez, de la cu¡dad de Arica, pa.a efectuar "Vac¡ado de Materiales de
Construcción". en calle Colón N" 748, desde las 14:30 horas hasta las 18:30 horas del
día Sábado 08 de octubre de 2011.

2. La instalacién de las señalizaciones de
tránsito y medidas de seguridad vial deberán ser visadas por la D¡rección de Tránsito
y T.ansporte Públ¡co de ¡a Municipal¡dad de Ar¡ca.

3. Carab¡neros de Chile, inspectores
munic¡pales e inspectores del Ministerio de Transpo*es y Telecomunicaciones, son
enca.gados de fiscal¡zar el estr¡do cumpl¡m¡ento de la med¡da dispuesta por este
acto, de conform¡dad a lo dispuesto en e! D.F.L. No1, del M¡n¡ster¡o de Transportes y
Telecomün¡cac¡ones. Lev de Tráns

Y COMUNÍQUESE.
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